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Guayaquil, 02 de MAYO del 2017 

Ingeniero . 

MAXIMO GERARDO LAMA LAMSI 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“PRODOSMIL S.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CL So 
TT 

Como GERENTE GENERAL de la compañía, le corresponderá entre sus funciones, la 
administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en 
el Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, 
el 30 de Junio del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de 
Julio del 2000. 

Muy atentamente, 

Andrea Fernanda Venegas Acosta 
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o NUMERO DE REPERTORIO: 19.453 
0 FECHA DE REPERTORIO:09/may/2017 - oz 

- . HORA DE REPERTORIO:15:10 e ÓN 
  

- En:  cumiplimieñto con lo dispuesto- enla. iS el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

o 1: don. fecha nueve de. Mayo: «del dos: mil" ldicisiae queda inscrito el 
o presente Nombramiento ; de. Gerente  Géneral, de -lá Compañía 

- PRODOSMIL S.A., a favor de MAXIMO GERARDO LAMA LAMSI, 
de e fojas 13. 878 a 18. 881, Registro. de Nombramientos número 5. 17. o 
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